
REPUBLICA DE NICARAGUA .. AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Director: ENRIQUJD llüRIN lJBAOO 
Admlnlst.rador: CLDTORD C. HOOKER 1 RlUYES 

Teléfono 3771 
Imprenta Nae!Ollll 

Managua, D. N., Lunes 23 de Mayo de 1966 N" 113 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Qulncua¡E1lmo-Octava Se1l6n de la e¡. 
mara del Senado • , • , • • , • Pág. 1129 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Fallo de Contralor[a E1pecial de Cuentu 
LocalH a Favor de Arturo Cruz Porru e 1130 

RELACIONES EXTERIORES 

Reconóceee Cart11 Credenclale1 al Excmo. 
Seftor Don frne1to de La Orden Mlracle e 1131 

HACIENDA y CRmrro PuBLico 

franqulcl11 1 Prlvlleglo1 a 1 a firma 
AISLITf, S. A. • • , • • • • , • e 1131 

UNIVERSIDAD NACIONAL DI! NICARAOUA 

CrE11e Carrera de Blolog(a en Universi-
dad Nacional • • • • • • , • • • • 1133 

MINISTERIO DE EcONOMIA 

SecC'lón de PatentH de Nicara¡ua 
Marcu de fábrica • • • • . • • • • e 1133 
Vent11 de PatentH • • • • • • • • • 1134 

BlDOCION Jl1DIC1AJS 

Remate1. • • • • • • • • • • • • e 1134 
Tftulo1 Supletorlo1. • • • • • • • • e 1135 
Se Cita a 101 Socio• Cafetalero• para Junta 

General de Acclonl1tu • • • • • • • 1136 
CltaclonH de Proce11do1. • _. • • • • e 1136 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Quincuagésimo-Octava Sesi6n de la Cá
mara del Senado, con-espondiente a las 
ordinarias del Décimo-Quinto Período 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once y veinte minutos de la mañana del 
ella viernes, primero de abril de mil no
vecientos sesenta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Doc

tor Francisco Machado Sacasa, asistido 
de los honorables Senadores Doctor Hum-

berto Castrlllo y Doctor Raúl Montalvá.n 
Herdocia, como Primero y Segundo Secre
tarios, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Doctor Rafael Ayón, Don Enri· 
que Belli, Don José Maria Briones, Doc
tor Adrián Cuadra Gutiérrez, Doctor Ca
milo Jarqafn, Don José Frixione, Don Luis 
Arturo Ponce S., y Don Víctor M. Tala
vera. 

19 - Se abrió la sesión. 
29 - Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
39 - Se dio lectura a nota de la hono

rable Cámara de Diputados, comunicando 
que fue aprobada la reforma propuesta 
por el Senado al proyecto de ley que ero
ga la suma de Cien Mil Córdobas para la 
construcción de un parque en Ciudad Da
río, en conmemoración del Primer Cente
nario del nacimiento del eximio y glorio
so poeta Rubén Darlo. A moción del ho
norable Senador Machado Sacasa, se le 
dispesaron los trámites de lectura de au
tógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. 

49 - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Economía, el pro
yecto de ley tendiente a derogar el Arto. 
4 de la Ley Monetaria vigente, que prohi· 
be la acuñación de monedas de oro y pla
ta. 

59 - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de Decreto por el cual se dele
ga en el Poder Ejecutivo, las facultades 
de legislar, mientras el Poder Legislati
vo no esté reúnido. 

Por no encontrarse presente el honora
ble Senador Sacasa, miembro de la Comi
sión de la Gobernación, el honorable Se
ñor Presidente nombró para reponerlo, 
mientras dure su ausencia, al honorable 
Senador F'rixione. 

69 - Se leyó, tomó en consideración y 
pasó a la Comisión de Relaciones Exterio
res el proyecto de Resolución tendiente a 
aprobar el Acuerdo entre el Gobierno de 
los Estados Unidos de América y los Go-
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biernos miembros de la Organización de 
Estados Centroamericanos (ODECA) so
bre la Asistencia Económica y Técnica a 
los programas de Integración Centroame
ricana suscrito por los Ministros de Re
laciones Exteriores en la ciudad de Gua
temala el 30 de octubre de 1965. 

Fueron nombrados para sustituir en la 
Comisión de Relaciones Exteriores a los 
honorables Senadores Argüello y Medina, 
ausentes, los honorables Senadores Ponce 
y Jarquín. - . . 

19 - Se levantó la sesión, citando el ho
norable Señor Presidente para celebrar la 
próxima más tarde. 

Francisco Machado Bacasa, 
Presidente 

HumlJerto Castrillo, 
Secretario 

veyó ordenando que las presentes diligen
cias pasaran a conocimiento del suscrito 
para los fines del trámite Judicial y Fallo, 
según auto de las ocho y quince minutos 
de la mañana del mismo dia, mes, año y 
folio, habiendo puesto el cúmplase a las 
nueve de la mañana del mismo dia, mes y 
año, según consta al reverso del folio 75; 
y 

Considerando: 
Que en escrito del veintidós de febrero 

de- mil novecientos sesenta y seis folio 77, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., ostentando el Poder correspon
diente; pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante, don Ar
turo Cruz Porras, en cuya virtud el sus
crito lo tuvo como tal por auto de las nue-
ve y quince minutos de la mañana del mis
mo dia, mes, año y folio, mandando tomar 

Raúl Montalván H., razón del Poder y a correr los traslados 
Secretario de Ley a las partes; y 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaai6n y Ane.101 

Considerando: 
Que en escrito del veintitrés de febrero 

de mil novecientos sesenta y seis, folio 
79, el Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguí F., devolvió el traslado expre
sándose así: "Los treinta y cinco reparos 
formulados a esta cuenta fueron desvane-

Fallo de Contraloría Especial de Cuentas cidos en la Glosa Administrativa por el 
Locales a Favor de Arturo Cruz Porras Contador que intervino, como lo expre-

E N 279 san las razones firmadas al margen de ca-
EXPEDIENT Q da uno de ellos. · Por tanto, no teniendo 

Contraloría Especial de Cuentas Loca- mi representado ninguna otra responsabi
les. Sala del Tribunal de Cuentas. MB:- lidad por lo que hace a este juicio, renun
nagu9:, D. N., veintiséis ~e febrero de nul 1 cio al resto del término del traslado y le 
novec1~ntos sesenta: Y seis. Las ocho de pido llamar a autos para dictar sentencia 
la manana. Examinada que fue por el de Ley". y oída la opinión del señor Fis
Co!1tador de Glosa de esta Sala, don Jo~- cal General de Hacienda, está de acuerdo 
qum Zepeda V., la c~en~ de la _Tesorena con dicho pedimento ver folio 79 y 
del Ministerio del Distnto Na.c1o~al, De- · . Consid~do: ' ' 
partamento de Managua, que el senor don Que siendo cierto lo dicho por las par-
Arturo Cruz Porras, mayor de ~~d, ca- tes pues todos los reparos formulados fue
sado, comerciante, Y de e~te. dom1~11.101 lle- ron desvanecidos en la Glosa Administra
vó durante el período de JUho a diciembre tiva según razones que constan al mar-
de mil novecientos sesenta Y cuatro; gen' de cada uno de ellos, y documentos 

Resulta: anexos a este expediente, se llamó a au-
Que según Carta-Cuenta que corre al tos en providencia de las nueve de lama.

folio 78 hubo un movimiento de Ingresos ñana del dia veinticinco de febrero de mil 
y Egr~os de Ocho Millones Trescientos novecientos sesenta y seis; 
Cuatro Mil Treinta Córdobas con Noven- Por Tanto: 
ta y Seis Centavos ( ($: 8.304,030.96), ~n- Con tales antecedentes, oida la opinión 
cluyendo los términos de apertura Y cie- ~cal1 cprri~os los trámJtes ~e Derecho, 
rre · y con apoyo dei Árt. 151 de la Ley Regla-

' Considerando: mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 
Que estando terminada la Glosa Admi· de diciembre de 1899, segunda edición Ofi

Ílistrativa de esta cuenta a cargo del Con- cial y Decreto Ejecutivo de 30 de marm 
tador de Glosa, don Joaquin Zepeda V., de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
éste dio en traslado el expediente respec- Judicial en nombre de la República de Ni
tivo al Jefe de esta Sala, en providencia caragua, definitivamente; 
de las ocho de la mañana del dia veintiu- · Falla: 
no de febrero de mil novecientos sesenta Que esta cuenta tal como se deja rela-
y seis según folio 75, sin repa:os. pendien- cionada. es buena y por consiguiente se 
.tes, en tal virtud, esta supenoridad pro· aprueba, quedando el señor don Arturo 
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Cruz Porras, de calidades conocidas en 
autos, junto con su fiador solidario, li
bres y solventes con los fondos de la Te
sorería del Ministerio del Distrito Nacio
nal, departamento de Managua, por lo 
que hace al período de julio a diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, cuarto 
de su actuación en tal cargo. Líbrese co
pia de esta resolución al interesado para 
que le sirva de suficiente finiquito, de
biendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 
Cópiese, notüíquese, publíquese en "La 
Gaceta" y archívese. - Testado - dia, 
Municipal - No Valen. 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

Relaolon11 E1terior11 

Recon6cese Cartas Credenciales al 
Excmo. Señor Uon Ernesto de 

La Orden Miracle 
Acuerdo No. 227 

En vista de las Cartas Credenciales expe· 
didas por el je.fe del Estado Espaftol el dla 
23 de Marzo de 1966, a favor del Excelenlf · 
simo Seftor Don Ernesto de La Orden Mira· 
ele, en el carácter de Embajador Extraordi· 
narlo y Plenipotenciario de Espafta en Nlca· 
caragua, 

El Presidente de la Replibllc1, 
Acuerda: 

Prlmero:-Reconocer al Excelentlslmo Se· 
ftor Don Ernesto de La Orden Mlracle en el 
caráder de Embajador Extraordinario y Ple· 
nlpolenclarlo de Espana en Nicaragua. 

Segundo:- Ordenar a las Autoridades CI· 
viles y Militares de la Replibllca, guarden y 
hagan guardar todas aquellas prerrogativas 
e Inmunidades que a su f erarqufa corres· 
pon den. 

Comunfquese.-Casa Presldenclal, Mana· 
gua, Distrito Nacional, seis de Mayo de mil 
novecientos sesenta y seis.-RENE SCHICK, 
Presidente de la Reptíblica, Alfonso Ortega 
Urbina, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Haalenda y Crlidlla Pllblioo 

Franquicifti y Privilegio• a 
la Firma AISLITE. S. A. 

Reg. 6214 B/U 379701 Valor: CS: 400.00 
"No 205 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiew 

ren: la Ley de Protección y Estímulo al 
Desan-ollo Industrial de 20 de marzo de 
1958; el Decreto Legislativo Nq 494 de 1 
de abril de 1960. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma "AISLITE S. A.", para que de 
conformidad con la Ley de Protección y 
Estímulo al Desan-ollo Industrial se cla
sifique su Planta Industrial que instalará 
en la ciudad de Managua y que dedicará a 
la producción de: MATERIALES Y AR
TICULOS A BASE DE POLIURETHA
NO FLEXIBLE, ESPUMA PLASTICA 
usada en la industria de MUEBLES, COL
CHONES y demás derivados. 
· Segundo: La Resolución del Ministe

rio de Economía, en la que previo Dicta
men de la Comisión Consultiva de Des
arrollo Industrial, se clasifica a dicha 
Planta como Necesaria de Industria Nue
va. Clasificación que fue aceptada en 
carta del 27 de noviembre de 1965. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial 

que producirá artículos no fabricados en 
el área centroamericana, los cuales serán 
a base de POLIURETHANO: Que los ar
tículos que producirá esta Planta son uti
lizados como materia prima por muchas 
otras industrias; Que sus operaciones ge
nerarán un alto valor agregado a la Ren
ta Nacional; Que con su producción pro
porcionará al país ingreso y economía de 
divisas; Que dará ocupación bien remune
rada a un regular número de empleados 
nicaragüenses. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le

gales citadas, 
Decreta: 

Arto. 10 - Otorgar a la firma mencio
nada en el Visto Primero, en lo que se re
fiere única y exclusivamente a la Planta 
Industrial de su propiedad descrita en su 
solicitud y clasificada por Resolución del 
Ministerio de Economía. citada en el Vis
to Segundo, como Necesaria de Industria 
Nueva, los privilegios y franquicias que 
a continuación se detallan: 
a) Franquicia aduanera, en lo que se 

refiere al equipo fijo circunscrito a 
la Planta por .cinco años, para la im
portación de bienes tales como: mo
tores, maquinarias, equipos, herra
mientas, implementos, instrumenta
les de laboratorio, repuestos y acce
sorios que se requieran para su debi
da instalación, asi como para el man
tenimiento adecuado de sus operacio
nes o para la ampliación o mejora de 
sus instalaciones. · 
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Esta franquicia incluye los derechos 
por visación consular, por una sola 
vez, durante el primer año de este 
período, lapso en el que se harán las 
importaciones de los bienes antes des
critos que sean necesarios para la 
instalación inicial de la Planta. 

b} Franquicia aduanera ºpor cinco años 
para la importación de lubricantes 
que sean indispensables para las ope
raciones de la Planta y de aceite com
bustible, necesario para las operacio
nes de calefacción de la misma, o 
exención en su caso, por igual perío
do, del impuesto de consumo que sus
tituya al impuesto aduanero. , 

c} Franquicia aduanera por cinco años 
para la importación de materias pri
mas, artículos semi-elaborados o ma
teriales similares que entren en la 
composición o en el proceso de ela
boración y empaque o envase del pro
ducto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, 
solamente podrán otorgarse cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables 
para la Planta Industrial de que se 
trata, no se produzcan en el país en 
forma y cantidades que permitan ad
quirirlos en condiciones satisfactorias 
y que los pedidos vengan directamen
te consignados al industrial favoreci
do. 

El término para su aplicación comen
zará a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, recargo o derecho se hu
biere causado por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención. 
Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de 
este Decreto deberá presentar al Mi
nisterio de Economía, lista de los 
bienes requeridos para ·la instalación 
inicial, ampliaciones y mantenimien
to de las operaciones de la Planta, 
así como de las materias primas y de
más artículos a usarse en la produc
ción. Este Despacho las examinará 
y tomando en cuenta la naturaleza y 
necesidades de la Planta, así como 
de la composición de los productos 
que elabore, las aprobará, comuni
cando la resolución que consigne las 
importaciones autorizadas al Minis
terio de Hacienda y Crédito Públi
co, ante quien la firma beneficiarle. 
deberá solicitar en cada caso las fran
quicias o exenciones respectivas. Las 
listas así aprobadas podrán ser mo
dificadas por una nueva resolución 

del Ministerio de Economía de con
formidad con las necesidades de la 
Planta. 

d} Exención total por cinco años, de to
dos los impuestos que graven el es
tablecimiento o explotación de la 
Planta, así como la producción y ven
ta en fábrica de los productos que 
elabore. 

e) Exención total por tres años de los 
impuestos que graven el capital in
vertido directamente afecto a la Plan
ta. 

f) Exención total por tres años del im
puesto sobre la renta. 
Esta exención no se concederá al ca
pital extranjero invertido en la Plan
ta cuando en su país de origen se ha
lle sujeto a impuestos que hagan ine
fectiva esta etcencióµ. 

g) Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto 
en el Arto. 16 de la Ley de Protec
ción y Estímulo al Desarrollo Indus
trial. 

Arto. 29 - Notificar a la firma benefi
ciaria que queda sujeta a todas las dispo
siciones que impone el Capitulo IV de la 
citada Ley, a llevar para efectivo control 
fiscal, contabilidad departamcntalizada de 
esta actividad industrial, señalándosele 
para el inicio de sus operaciones el plazo 
de dieciocho m-eses a partir del dia de hoy. 

Arto. 39 - Notificar a la firma benefi
ciaria el presente Decreto de Protección 
Industrial por medio del Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, para que, dentro 
del término de treinta días a partir de su 
notificación, exprese su aceptación en 
forma legal y en caso afirmativo publicar
lo en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Si la firma beneficiaria no aceptare, o 
dejare transcurrir el término indicado en 
el artículo anterior sin dar respuesta, se 
tendrá por desistida la solicitud y se ar
chivará todo lo actuado. 

Este Decreto se dicta en el entendido 
de que está en armonia con las leyes en 
que se basa, que son las que actualmente 
rigen el status de la industria que él favo
rece, aunque haya situaciones no previs
tas en el texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial. ...;.. Mana
gua, D.N., el dia uno de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cinco. - (f) RE. 
NE SCHICK, Presidente de la República. 
- (f) Ernesto Navarro, Vice-Ministro de 
Economía. - (f) Ramiro Bacasa Guerre
ro, Ministro de Hacienda y Crédito Públi-
co. 
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Universidad Nacional de Nicaragua SWEPCO 

Créase Carrera de Biología en 
Universidad Nacional 

No. 6164-B/U No. 370623-(J 105.00 
la junta Universitaria 

de la 
Universidad Nacional de Nicaragua, 

Considerando: 
Qu~ es misión fundamental de la Univer· 

sldad propiciar el mayor número de oportu· 
nidades de estudios a la juventud nicara· 
gQense, 

Considerando: 
Que desde la iniciación de la Autonomfa, 

la Universidad se ha Impuesto como tarea 
Impostergable la creación de nuevas carreras 
universitarias que permitan a los estudiantes 
una amplia perspectiva en la selección de su 
campo profesional, logrando con ello, ade· 
más, una mayor contribución a las exigen· 
clas que en materia de recursos humanos 
demanda el desarrollo económico, cultural 
y social de nuestro pafs; 

Considerando: 
Que la creación de la Carrera de Blologfa, 

propuesta por la Escuela de Ciencias y Le~ 
tras responde a los objetivos de la Unlversl· 
dad, expresados en el Plan de Desarrollo 
1966-1972; 

Acuerda: 
l. Crear la carrera de Biologfa bajo la 

responsabilidad administrativa y docente de 
la Escuela de Ciencias y Letras de la Unlver· 
sldad Nacional. 

11. la carrera de Biologfa Iniciará sus 
labores en el ano académico 1966-1967 con 
el Primer Curso, completando progresiva-
mente su currfculum. -

111. Los egresados de esta Carrera recibi· 
rán el Orado de Licenciado, previo cumpli· 
miento de los requisitos del Reglamento de 
la Prueba de Orado y demás disposiciones 
de los Estatutos y leyes Universitarias. 

IV. PubHquese en cla Oaceta,, Diario 
Oficial. 
· Dado por la junta Universitaria de la Uni

versidad Nacional de Nicaragua, a los veln· 
tiün dfas del mes de Abril de mil novecientos 
sesenta y seis en sesión No. 224. 

Denls Martlnez Cabezas, 
Secretarlo General. 

Ministerio de Eoonomla 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábricas 
Np 6012 -8/U Np 357364- t 45.00 

Soulhweatern Petroleum Corporatlon, f1lado1 
Unido•, 1ollclta regl1tro Marca: 

Para Clase 15, (Materlales de Conltrucclón). 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente.. Man1gna, treinta Noviembre 

mil noveclento1 aesenta y clnco.-Roberto Sánchez 
O., Coml1lon1do de Patente1. 

3 2 

N9 6013 -8/U N9 3573464-· 00.00 
f. W. Woolworth Co., E1tado1 Unldo1, 1ollcll1 

regl1tro marca1: 
WOOLCO 

WOOLWORTB 
Para Cl11e1: 7, (Co1métlco1, Perfume1, Prepara

clonu Tocador); 16, (ferretería, Plomerfa, C1flerla, 
Conulooe1 a Vapor)¡ 25, (Juguetn, Artfculo1 para 
Deporte.); 31, (Joyerla, Vajillas de Metal Fino); 
35, (Mueble., Tapicería); 40, (Papele1, Artrculo1 de 
flcrltorlo1)¡ 42, (Vutuarlo); 43, (Artfculoa faotasra, 
Atavlo1, Mercerfa). 

Oficina Pateotu. Mana¡ua, veinticuatro Diciem
bre mil novecleoto1 1e1entlcinco.-Roberto Sán
chez C., Comlllonado de Patentu. 

3 2 

Np 6047 -8/U N? 369409- • 45.00 
Dr. Céur Ouerrero Lejana, e.te domicilio, 

cita reglatro marca de fábrica Comercio: 
1011-

SAN FRANCISCO 
Para: Producto• Cl11e 49. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente.. Maoa¡ua, velnt11lete Abril mil 

noveclento1 1e1eotl1tfü.- lván Selva Soll1, Coml1lo
nado Patente1. 

32 

N9 6085-8/U N9 369440-· 270.00 
Bando Evan¡éllco Oedeóa lateraacloaal, 1ollclta 

reglltro e1t11 marc11 de aervlclo: 

Para 101 dlferente1 1ervlclo1 que pre.ta, 1ea de 
orden cultural, rell¡lolO, 1ocial, 11l1teaclal, bené
fico, etc. 

Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Palente1. Managua, cinco de Mayo mil 

novecleato1 1ueatlsél1.-lván Selva S., Comisiona-
do Patentea. 3 2 

Np 6083 -8/U N9 369434-· 180.00 
Ploneer K1bu1hikl Kalaha, mediante apoderado 

Caldera & C la. Llda., 1ollclta regl1tro marcas: 

~m~I lh ~~ 
b ·' 1 

'Pioneer', y 

Para: Producto• de la Cl11e 24. 
Oyea1e opoalclone1. 
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Oficina Patentes. Managua. doa Mayo mil nove
cientos 1e1enU.él1.-lvin Selva Solh, Coml1lo11ado 
de Patentes. 

3 2 

N9 6086 -N9 8/U 369433- • 45.00 
Parbenfabrlken 8ayer Akllengesell1chaft, Alema• 

nla, aollclta reglltro eata marca: 

BAYCHROM 
Para: Productos Clue 8. 
Oyen1e opo1lclonea. 
Oficina Patentes. Managua, chrco Mayo mil no

vecientos aeaentl1él1.-lván Selva S., Coml1lonado 
Patentes. 

3 2 

NQ 6080 -8/U N9 369434- $ 90.00 
Nutrimentos Balanceado1 S. A., mediante apode

rado Caldera & Cia. Ltda, 1ollclta reghtro mar-
cu: 

"Lecharina", "Jamonina", "Crecen tina", 
"Cría Vaquina", "Omoline", "Vitalina", 
"Cría Cerdina", "Startina", "Lechoncina", 
"Nodricina", "Prepartina", "Porquina", 

'Reproductina" 
Para: Productos de la Cl11e 49. 
Oyense opo1lclones. 
Oficina Patente.. Managua, do• Mayo mil no

veclento1 eeaentllél1.-lvin Selva Sotr1, Comisiona· 
do de Patentes. 

3 2 

NQ 6081 -8/U N9 369434- $ 45.00 
Shell lnternatlonal Petrolemn éompany Llmlted, 

mediante apoderado Caldera & era. Ltda t 1oflclta 
regiltro Marca: 

THERMIA 
Para: Cl11e 18. 
Oyenae opo1lclones. 
Oficina Patentes. Managua, do• Mayo mil no

veclento1 1eaent11él1.-lván Selva Sotra. Coml1lona
do de Patentes. 

3 2 

Np 6088 -8/U Np 369434-$ 45.00 
Sbell lnteniatfonal Petrolenm Company Llml

ted, mediante apodendo Caldera &- era. Ltda., 10· 
llclta re¡lltro Marca: 

DOBATEX 
Para: Cl11e 6. 
Oyenae opoaJclones. 
Oficina Patentes. Mana2ua, do1 Mayo mil nove

cientos 1eeentl1él1.-lván Silva Sotra, Coml1lon1do 
de Patentes. 

3 2 

Ventas de Patentes , 
N9 6257 -8/U N9 379721- 4: 60.00 

Parbenfabrlken Bayer AO 1 Alemania, ofrece ven· 
ta derecho Patente Invención 676: · 

"Nuevos Esteres de Acldos Tiofosfóricos, 
Medios Antiparásitos a base de los Mismos. 

y Procedimiento para su Preparación'' 
Managua, veinte de Mayo de mil noveclento1 ae

aenta y ael1.-Samuel Ourdlá11. 
2 1 

N9 6256 -8/U Np 379722- 4: 30.00 
farbenfabriken Bayer AO., Alemanl1, ofrece ven· 

ta derecho Patente Invención 6"15: 

"Medios para la Lucha contra las Plagas 
y Procedimiento:para su· Preparación" 
Managua, veinte de Mayo de mil noveclento1 ae-

1enta y 1el1.-Samuel Ourdlán. 
2 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 6230-8/U N9 337078-4: 135.00 
Once mai'lana 1lete Junio ai'lo corriente, local este 

juzgado, 1uba1tará1e al martlllo 1lgulentes objeto1: 
Rifle Velntld61¡ do1 Máquinas de co1er marca 
Internacional¡ an Radio marca cSlngeu¡ una barra 
de do1 var11¡ un motor de g1101lna con 1u bomba 
acoplada¡ lrea tubo• de 1lete var11 de largo y me
dia diámetro con una manguera de veinte ples de 
largo. 

Ejecuta: Servando Varg11 Mejfa a joaé Dolores 
C11tro Hernández. 

Oyen1e po1tur11 legales. 
Dado juzgado Civil Dlltrlto. Matagalp1, dlecl1le

te Mayo mil noveclento1 aeaenta y 1el1.-0. Var
gas C.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

E1 conforme.-Mat1g1lpa, dlecl1iete Mayo mll 
aoveclento11eaenta y aei1.-jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 2 

N9 6217 - 8/U N9 324412- CS 45.00 
Doce merldlan11 tre1 Junio entrante sub11taráae 

rúltlca ciento cinco manzan111 Qulzaura, jurl1dlc· 
clón Camoapa. 

Ejecuta: Mohé1 Soza a Camilo Valle. 
Avalúo: Mil Córdobu. 
juzgado Local. Boaco, Mayo dlecl1él1, mil no

vecleato1 1eaentl1él1.-Deyanlra Caatro, Srla. 
3 2 

. Np 6229 -8/U Np 337077- t 90.00 
Tru tarde once Junio entrante rematará1e mejor 

poator terreno en El Toro, jurl1dlcclón Matlguáa, 
ochenta manzanil, lindante: orlente-1ur1 Roberto 
Mora; poniente-norte, Ramón Mef(a. 

Bien valorado: Qulnlento1 Córdob11. 
Oyenae po1tur11. 
Ejecución: francisco Rivera Martraez contra 

Juan Campo1.-fraaco. Montenegro L. - Vicente 
Oonzález, Srfo. 

jwgado Local Civil. Matagalp11 M1yo doce, mil 
noveciento1 1esentlclnco. - Vicente Oonzález C., 
Secretarlo. 3 2 

N9 6220 -8/U N9 337076- t 90.00 
Tres tarde Junio trece próximo, remataráae me- -.. 

jor poator predio urbano ea Terrabona, de treinta 
var11 en cuadro, lindante: oriente, Pablo Lugo¡ oc
cidente, Luz viuda de Rlvu¡ norte, Simón Soza¡ 1ur1 

Concepción C11tlllo. 
Valorada; Qulnlento1 Córdob11 
l!jecut1: jo1f Alberto, Analdla y María Crl1tlna 

Ro11les a Secuudlna Ro11les C11tellón. 
Oyente po1tur11. 
Dado Juzgado Local Clvll-Mata¡alpa, Mayo do· 

ce de mil noveclento11eaenta J 1el1. Vicente Oon· 
záln Secretarlo. 

3 1 

N9 6248 -8/U N9 317083-$ 180.00 
Once maftaaa nueve junio afto corriente, local 

este juz¡ado, 1ub11tarbe mejor poator finca rat1tl• 
co denominada e El Capulln•, situada en la comarca 
de cRfo Nuevo•, jurl1dlccl6n pueblo Sébaco, este 
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Deputamfnto, como de trelntlocbo manzana• ex
ten1lón, cere1da con alambre pli11 trn bllo11 con
tiene c1111, llnd1nte: oriente, camino de Lo1 E1te
ro1 y Sábana Verde, propledade1 de Adrián Oon
dlu y Cecllfo Vetbquez; poniente, de Adán Mo11-
toy1¡ norte, Rro Or1nde de Mat1galp1; y 1ur, de 
Benvenuta viuda de Reyu. 

Ejecuta: Jnónlmo Oondlez Altamlrano a Migue! 
Angel 1!1corcla Cortez. 

Bue: Dleclnu,.ve Mil Cien Córdob11. 
Oyrn1e po1tur11 legale1. 
Dado juzgado Civil Dl1trilo. Mafa¡alpa, dieci

nueve Mayo mil noveclento1 1neota y 1el1.- O. 
Varg11 C.-Julio C. Mcndoza, Srio. 

E1 conforme.-Matagalpa, diecinueve Mayo mil 
noveclento1 1nenta y 1el1.-Jullo c. Mendoza. Srlo. 

3 1 

Titulos Supletorio• 
No. 6114- 8/U No. 336279 4 90.00 

Mauricio Oulllén Araur, Jfcaro, pide lftulo 1uple
torlo 1olar y c111 jalapa, 10111 mide veinticinco va
ral cuadro, llmltadOf: Norte, fellclano Oulllb¡ 
Sur, Sala fvanRéllc1¡ Oriente, Francl1co Salgado¡ 
Occidente, Med1rda Orfez. 

Valóralo1 un mil qulnlento1 córdob11. 
Opoliclonu término legal. 
Dado ju1gado Dl1trlto.- Ocotal, veintiocho Abril 

mil noveciento1 1e1enta y 1ei1.-T. R. Maldonado.
Rcy. Zdnlga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlg1, Srlo. 
3 2 

No 6115-B/U No. 336280 4 00.00 
Bernardo fortfn Altamlrano, Telpaneca, pide Ulu

lo 1upletorlo propiedad ubicada Cantll,jh:aro treln- · 
ta manzan11, h1y cata limitada: Norte y Occidente, 
Teófllo Ouerrero y hermano•; Sur, Mn P1guaga¡ 
Oriente, Dr. Emlllo Paguaga. 

Valórala, un mil qulnlento1 córdob11. 
Opo1lolonc1, término le¡al.. 
Dado Juz¡ado Dlatrlto. Ocotal, veintiocho Abril 

mil noveclcnto1 1c1enla y 1cl1.-T. R. Maldonado • .-. 
Rey. Zúnl¡a, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúalga, Srlo. 3 2 

No. 6118- 8/U No. 360525- 4 45.00 
Julia de Tlgerloo, 1ollclta tftulo 1upletorlo lin

dante: Oriente, Julia Tlgcrlno¡ Poniente, lul1 LcS
pez; Norte, Humbcrto MeZ1¡ Sur, Martfn Rlv11. 

Opóngan1e. . 
Juz&ado Civil Dl1lrlto. Chlnandcga, Mayo cinco, 

mil ooveclento1 1c1enta y 1cl1. - Concepción de 
Rodrf&uez, Srla. 

3 2 

No, 6117- 8/U No. 360526 -CJ 90.00 
juan Antonio Reyea, Carlo1, Tom111, Ramona, 

Luclla del Carmen Amador, 1ollclt1n Ululo 1uple
torfo predio rú1tlco manzana J media extensión, 
valle Atoya cita jurladlcclón, lindante: Norte, IU· 
culón Manuela del Socorro Paz v. de Reye1¡ Sur, 
propiedad de 101 1ollcltaate1¡ Oriente, 101 1ollcl• 
tantea¡ Poniente, 101 1ollcltante1. 

lntere11do1 opóng1n1e. 
ju1¡1do Civil Dl1trlto. Cblaandega, Mayo cin

co, mll noveclento1 1e1enta y 1el1. -Conccpc:lón de 
Rodrf&uez, Srla. 

3 2 

No. 6116-8/U No. 336281- 490.00 
P11tora Ortez de Sarante1, jfcaro, pide Ululo 1u

pletorlo can y 1olar Su1ucayín, aquella jurl1dlc
clón, 1olar mide treinta y do• varu frente, por 
cuarenta y uno fondo, llmltado1: Norte, C11to 
Merlo; Sur, Herlberto 8uatamante; Oriente, 1ollcl
tante¡ Occidente, Santo1 Herrera. 

Valóralo1 do1 mil c6rdob11. 
Opo1lclone1 tirmlno le&al. 

Dado Juz¡ado Dlatrlto. Ocotal, veintiocho Abril, 
mil novcciento1 usenta y 1el1.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúnl¡a, Srio. 

Couformc:-Reyaaldo Zdnlga, Srlo. 
3 2 

No. 6108- B/U No. 336303 - 4 90.00 
Medardo Armaa Vílchu, Qull1U, pide Ululo 1u· 

pletorlo propiedad ubicada Maachoae" cincuenta 
manzan11, hay dentro ca111 limitada: Norte, Apari
cio Rodrr¡uez¡ Sur, Tlmoteo Monge¡ Oriente, Pe· 
dro Vane¡u¡ Occidente, Alfon10 Huele. 

Valórala, do1 mil córdobas. 
Opo1lc:lonu, término legal. 
Dado juzgado Di1trlto. Ocotal, cinco Mayo, mil 

novec:lento1 1eaenta J aelr. - T. R. Maldonado.
Rey. Zúnl¡1, Srlo. 

Coaformc:-Reynaldo Zúnl¡1, Srlo. 
3 2 

No. 6109- B/U No. 367018-CJ 90.00 
Celullno 8enavldca Mendon, aollcila Ululo 1u· 

pletorio, cua y 1olar ubicados paujc fl Quebracho, 
lindando: Oriente, Vlctor Valdlvla¡ Norte y Occi
dente, Juana Moreno y Sur, Cruz Lazo. 

E1tlmalo1 qulnlento1 córdob11. 
Quien teu¡1 derecho op6ng11r, 
juzgado Local. f1letr1 treinta Abril mil novc

clento1 1eecnta y 1el1. -A1l1clo Outlérrez.- Nlc, 
R1mo1 R., Srio. 

E1 conforme.-Nlc. Ramo1 R., Srlo. 
3 2 

N9 6244-8/U N9 300922-CJ 45.00 
S1nti1&0 Zamora, 1ollclta Ululo tre1 maazana1 

Cerro Grande, cela jurl1dlcclón: oriente, Pcllpa Za· 
mou¡ occidente, jerónimo Sevlll1; norte, lgnacla 
Z1mora¡ 1ur1 Llborlo Pérez. 

juzgado Local. Pueblo Nuevo. Abril doce, mil 
noveclento1 1e1enU.él1.-Rubén Drez. 

3 1 

N9 6243 -8/U N9 300927- CJ 45.00 
Jerónimo Sevilla, aollclta titulo cinco manzan11 

Cerro Orande, cata jurl1dicclóa: oriente, Caladldo 
Oarda¡ occidente, Llborlo Pérez¡ norte, Toma11 
Zamou¡ 1ur, fr1ncl1ca OrdóBez, 

Juz¡ado Local. Pueblo Nuevo, Abril doce, mil 
aoveclcnto1 1e1enthéi1.-Ru~a Dfaz O. 

3 1 

N9 6241- 8/U N9 347.502- et 45.00 
Berta Ollv11, 1ollclta Ululo 1upletorlo fiaca ochen· 

ta manunu, Yala¡illna, lindante: oriente, Adrián 
Oondlez¡ occidente, A1unclón f1pinoza¡ norte, Do· 
mingo Oómcz¡ 1ur, Adán Cruz. 

lnteruado1 opóngan.e. 
juzgado Distrito. Somoto, dieciocho Abril, mil 

uovcclcnto1 1e1entlaél1. - f.frafn ftplnoza, Secre• 
tarlo. 3 1 

N9 6240- 8/U N9 347513-CJ 45.00 
Clemente Oarcl1 1 1ollc1ta Ululo aupletorlo nueve 

maaZ1n11, Telp1ueca, lindante: oriente, Victoriano 
Oarda; occidente, Aurellano Ouerrero¡ norte, Lo
renzo Oarda, jacinto Ouerrcro¡ 1ar, Napoleón Ro-
drr¡uez. . 

Opónganae, 
Juzgado Dl1trlto. Somoto, quince Mayo, mil no· 

vcclento1 1eaenthél1.-l!frafn f.aplnoza, Secretarlo. 
3 1 

N9 6239 -8/U N9 333341- 4 45.00 
Lula Ncy, 1ollclla 1upletorlo rústico en San Car· 

101¡ oriente, Damlán Ncy¡ poniente, Cruz Ney¡ aor· 
te, Rubcn Lóprz¡ 1ur, Apolinar joaqufn. 

Quien pretenda derecho opóng11e. 
Juzgado Local. Dlrlambit, veintiuno Marzo 1c

aenthél1.-Pcdro Pérez.-Pedro Molfna. _ 
3 1 
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N9 6238 -8/U N9 334238- • 90.00 
Silvestre Mora Alvarez, 1ollcit1 titulo 1upletorlo 

rústica cinco manz1n111 jurisdicción Tola, limitada: 
oriente, 1uce1lón Santo• Mora; poniente, 1ur1 Jo1é 
Vicente P~rez; nortr, Róger Mora. 

Oponeue legalmente. 
Secretaría juzgado Civil Distrito. Rlv11, dlecl· 

1él1 Mayo mil noveclento1 1e1cntl1él1.-Mol1é1 S. 
Cole. 

3 1 ..... 
N9 6219-8/U N9 347501- 4 45.00 

Bl11lna de Rodrl¡uez, 1ollclta titulo) finca cinco 
manzan11 Sabanu, lindante: Norte, Arnulfo Outié
rrez; Sur, Occidente, Noel Slle1¡ Oriente, Alfon10 
Lovo. 

Opóng1aee. 
juzgado Dl1trllo.-Somoto, trece Mayo mil nove· 

ciento• 1e1eatiufü. Ollb. Caldera Riudez. Efralm 
E1plaoza Secretarlo. 

3 1 

N9 6263- 8/U N9 347542 -~ 45.00 
Santo• Oonzález Velá1quez1 pide 1upletorlo cua· 

tro manzan11, Yala¡ülna, lindante: norte, fraacl•
co Ollva1¡ 1ur, Santo1 Malreaa¡ oriente-, Santo• Jo
ya; occidente, Pedro flgueroa. 

Opóagan1e. 
juzgado Diatrlto. Somoto, dieciocho Mayo mil 

novcclento11e1entllél1.-Efraln E1plnoza P., Sccre· 
tarlo.-

3 1 

Se Cita a los Socios Cafetaleros para 
Junta General de Accionistas 
N9 6231 -8/U N9 379717-4 135.oo 

Se avlH a todo• 101 1oc101 cafetalero• que el dla 
30 del corriente mee ee la fecha Invariable y obliga· 
torla, para la A1&mblea de la junta General de Ac· 
clonlstu que eleglri una nueva junta Directiva. 
SI no hubiere quórum 1e hari nueva convocat~rla Y 
e.ta vez habri quórum legal con cualquier numero 
de 1oclo1 concurrente1. 

Man•gua, D.N., Mayo 15 de 1966. 
Sociedad Coooerativa An6nima 

de Cafeteros de Nicaragua 
JOROE l. MONTEALEORE 

Secretarlo. 

(;itaci0ne1 de Procesados 
No. 491 

3 3 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado juan Dlaz Morgan, may~r. de edad, 
casado agricultor y ael domicilio de esta 
ciudad: para que dentro del término de quin· 
ce d(as comparezca a este Despacho a defen· 
derse en causa criminal que se sigue en su 
contra por el delito de lesiones en la perso· 
na de Leónidas flores, quien es mayor de 
edad, soltero, agricultor y de este? domicilio, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la presente causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de captu1 ar a dicho delincuente, 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Crimen 
de la ciudad de Matagalpa, a los quince dlas 

del mes de l\bril de mil novecientos sesenta 
y seis.-Angela Rizo C.-Lydia Ma. Chava· 
rr(a L., Srla. 

Es conforme con su orlginal.-Matagalpa, 
quince de Abril de mil novecientos sesenta 
y sels.-Lydia Ma. Chavarrfa L., Sria, 

1 

No. 493 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Marcial lzaguirre, de generales Ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dlas comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delilo de homicidio cometido en la perso· 
na del seftor Relmundo Pérez Moroles, quien 
fue mayor de edad, soltero, agricultor y del 
domicilio de San Lucas, bajo los aperclbl· 
mientas de declararlo rebelde, elevar la cau· 
sa a plenario y nombrarle defensor de oficio 
si no lo hace. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
procesado, y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de Somo· 
to, veintidós de Abril de mil novecientos 
sesenta y seis.-(f) Ollb. Caldera Ráudez.
A. Carazo, Srlo. 

Ea conforme con su original. Alberto 
Carazo, Secretarlo del Crimen. 

1 

No. 495 
Por primera vez citase y emplizase a los 

procesados· Elis Malina Lanines, Nicolás 
Mondragón Tercero y Pascual Alvarado Sal· 
gado, de calidades ignoradas, para que den· 
tro del término de quince d(as comparezcan 
a este juzgado a defenderse en la causa que 
se les sigue por el delito de roho con violen· 
cia o intimidación en las personas, cometido 
en bienes de la seftora Balbina Serrano Mo· 
rales, mayor de edad, divorciada, comer· 
ciante y del domicilio de la ciudad de Mana· 
gua, bajo los apercibimientos de declararlos 
rebeldes, elevar la causa a plenario y nom· 
brarles defensor de oficio si no lo verifican. 

Recuérdase a Jos funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a los de· 
llncuentes, y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de Jo Criminal del 
Distrito de Estell, a las doce meridianas del 
veintitrés de Abril de mil novecientos sesenta 
y seis.-Uneado-das-vale.-H. Osorno 
f onseca.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 

Es conforme con su origlnal.-Estelf, vein· 
llcinco de Abril de mil novecientos sesenta 
y sels.-Catixto Outiérrez B., Secretario. 

1 
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